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Excrnos. Sres. Subsecretario de PolítIca de Defensa y General
Dlre~tor de Mutilados de Gu.erra por la Patria.

Excmos. Sres.: En el recurso conencioso·administrativo se~

guido en única instanCia IJIlte la SeCCión Quinte.de la Audiencia
Nacional, ent&e partes, d'e una, como dem:\ndante. don José
Cotos Sánchez. quien postula por sí mismo, y de otra, cQmo
demandada, la: Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado; contra resoluciones del Minist'3rio
de Defensa de 13 de febrero y 7 de abril de 1000, se ha dictado
sentencia, con fecha 14 de abril de 1983, cuya parte dispositiva
es como sigue: -

•Fallámos: Que estimando parcialmente <;:1 recurso conten"
ciosoa-dmirÍístrativo interpuesto por don José Cotos Sánchez.
representado por e) Procurador señor SáncheL Ma.lingre, contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 13 de febrero y 7 de
abril de 1980. debemos declarar y declaramos no ser las mismas
en parte alustadas a derecho, y, en consecuencia, las ¡¡muImos,
asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho .recu
rrente el dE.recho que tiene a percibir el complemento de destino
por responsabilidad en la función, desde la fecha de' la efectivi~

dad conómlca en el empleo de Sargento nasta la entrada en
vigor de la Ley 5/1976, de 11 d'6 marzo, condenando a 181 Admi
nistración al pago de las cantidades q\}e resulten, sin expresa
imposición de costas.

Firme que sea la presente s'entenda, remítase testimonio d~

la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa, apara su ejecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra senten_cia, de la que se unirá certifica
ci,ón al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su -virtud, de conformlde.d. con lo establecido en la Ley
reguladora de 181 Jurisdicción Contencioso-Administraüva de :!l
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se oumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.'

Lo que oomunico a VV. EE.
-Dios guarde a VV. EE. muchos aftas.
Madrid, a4 de noviembre de 1983.-P. D., el Secretario gene

r~l para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Micha
vlla Pallaris.

Excm.os. Sres. Subsecretarío de Polftica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la patria. '

Nacional. entre partes. de una, como demandante. don Alfredo
Pedtido Arrojo, quien postula por sí mismo, y de otra. como
demandada, la Administración Pública, representada y AÍefen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones el Minis
tariar de Defensa de 15 de diciembre de 1978 y .1 de junio de
1979, se ha dictado sentencia, con fecha 7 de abril de 1983, cuya
partfl dlSpositiV8 es ooIflo sigue:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso ·conten
-closlradministrativo interpuestD por don Alfredo Pedrido Arro
jo, representado por el Procurador Bailar lsorna Casal, contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 15 de _diciembre de
1978 y 1 de junio de 1979. - de'bemos declarar y declaramos no
ser las mismas en parte ajustadas a derecho. y I en conse·
cuencia, _las anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo,
en cambio a dicho· recurrente el derecho que tiene a percibir
el coIrp.. emento de destino por responsabilidad en la función,
desd!' la fecha de la efectividad económica en el empleo' de
Sargent" hasta la entrada en vigór de la Ley 5/1976, de 11 de
marta, ,condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten, sin expresa imposición -de costas.

Firmt'l que sea la presente sentencia. remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defbnsa para su ejecución y cumplimiento.

Asi, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de tiiciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú·
mero 54 1982, de 16 de ·marzo, dispongo que 96 cumpla en sus
pro¡;ios términos la expresada sentencia. I

Lo qce com\.Ulioo a VV. EE.
D10S guarde a VV. EE. muchos adoso
Madr.ld, 24 de noviembre, de 1Q83.-P. D., el Secretario gene-,

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federioo Micha
vila Pallarés.
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221 REAL DECRETO 3279/J983, de '1 de diciembre. por
el que se modifica el régimen de tráfico de p !rfec
cionamiento úetivo autorizado por Real Decreto
1'187/1981. de 19 de junio (.Bolettn Oficial de~ Es
tado_ de 15 de agosto), en el sentido de aut,¡rizar
los módulos contables ya fijados en el Real Decre
to 1887/1982,· de 24 de julio. hasta el 31 de d~(;¡em
bre de 1983.

La firma .Izar, S. A.-, beneficiaria del régimen de trafico de
perfeccionamiento activo,· autorizado por Real Decreto 17871
1981, de 19 de junio, para la importación de barras y alambres
y la exportación de útiles intercambiables para máquinas he
rramienta, solicita la modificación del aludido régimen, en el
sentido de autorizar los módulos contables fijados hasta el 31
de diciembre de 1983. - -

La modificación solicitada satisface los fineS propuestos en
el Decreto 1492/1975, de 26 de junio, y en las normas regla
mentarias dictadas pa.ra su aplicación, aprobadas por Orden
de 20 de noviembre de 1975, y se han cumplido los requisitos
que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Econom.fa y Ha
cienda y .previa deliberación del Consejo de Ministros en su re~

unión del día 7 de diciembre de 1983.

Articulo único.-Se modifica el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo autorizado a .. Izar, S. A._, con dom,cilio
en Amorebieta (Vizcaya), apartado de Correos número 'U, en
el sentido de:

Autorizar los módulos contables fijados por Real Der:reto
1887/1982, de ·24 de julio, hasta el 31 de diciembre de 1983,
fecha en que deberá nresentar los nuevos datos para la reali
zación de un estudio fiscal y fijación de nuevos módulos

El interesado deberá presentar ante la Dirección General de
Exportación del Ministerio de Economía y Hacienda un estu~

dio completo por clase, referencia y "tamafio de útiles intercam
biables de las exportaciones efectivamente realizadas en el año
precedente, al objeto de que. con bases a Aduanas e Imp'l~tos

Especiales. se fijen por la oportuna disposición los módulos
contables del siguiente ejercicio.

Deberá ser de aplicación asimtsmo para estas mercancías
el régimen excepcional de comprobación:

Las exportaciones qUe se hayan efectuado desde elIde 'ju
lio de 1983 también podrán acogerse a los beneficios de los sis
temas de reposición y de devolución de derechos, .derivados de
la presente modificación, siempre que se haya hecho constar
en la liC€ncia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la refer:encia. de estar solicitada y en
trámit.e de resolución o devolución. respectivamente; comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de este Real
Decreto en el .Boletin .oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Real Decreto 1787/]981 Que ahora se modifica·.

'Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

El Ministro de Economla y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

222 ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por la que
se autoriza a la firma "Cinzan?, S. A.-, el nJgi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de azücar y la exportaCión de vermut.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lo·s trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Cinzano, S, A.-, solicitan
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de azúcar y la exportación de vermut, \,:.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propu~to por
la Dirección GeneraJ de Exportación, ba resuelto

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma "Cinzano, S. A.-, con domicilio en
Mallorca, 274/276, 3.°, Barcelona y NIF A-08008252.

Segun~o.-Las mercancías de importación serán las sigui~ntes;

- Azúcar -blanca refinada, P. E. 17.0~.1O.3.

Ter.cero.-Los productos de- uportación serán los siguientes:

1. Vermut rojO, con un contenido de 150 gr/l. de azúcar,
posiciones estadísticas 22.00.11 y 22.06.15.

11. Vermut blanco, con un contenido de 180gr/1.~de azú
car, P. E. 22.06.11.

IIJ. Fórmula antica con un contenido de 200 gr/L de azú
car, P. E. 22.08.11.

IV~ --Vermut rosé con l,ln contenido dé' 140 gr/l. de azúcar,
posidón estadística 2'2.06.11.

V. Bitt&r soda con un "contenldo de 120 gr/L de azúcar,
posición t.stadistica 22.06.11.

ORDEN 111/04583/1983, de 24 de noviembre, por
la qfJ,e se dispone eJ cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de
abril de 1983. en el recurso contto'nciosoadministra
hvo interpuesto por don José Cotos Sánchez. Sar~

gento de Infantería y Caballero Mutilado Perma
nente.
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